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PARTE OFICIAL
acompaña, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder al interesado dos mases de licencia por enfermo
para esa plaza" con a.rreglo á las instrucciones de
5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

Da .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1913.

LUQu~

LUQUE

SubsecretarIo
DESTINOS

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar ayu
dante de campo de V. S. al capitán de Caballería don
Avertano González Femández, destinado actualmente
á. sus inmediatas órdenes. .

De real orden lo digo á V. S.~ su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos
años. Madrid 7 de julio de 1913.. .

Señor Comandante general de Larache.

Señor Interven.tor general de Guen-a.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

nombrar ayudante de campo del. General de brigada
D. Dámaso Berenguer Fusté, jefe, en comisión, de las
fuerzas regulares indígenas de Melilla, al comandante
de Caballería D. Ueopoldo Barabia Pardo, destinado ac
tualmente en la Junta provincial del censo del ganado
caballar y mular de Maiirid, como delegado militar.·

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de julio de 1913.

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Capitán general de la primera región, Direc
tor general de Cría Caballar Y.. Remonta, Coma:ndan
tes generales da Ceuta y MelIlla é Interventor gene
ral de Guerra.

.. .. ..
LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el escribiente de segunda clase del cuerpo auxi
liar de oficinas militares, con destino en este Minis
terio, D. Rafael Schiaffino Lázaro, y del certi'icado
de reconocimiento fa,cultativo que á la misma S'<l

LUQUE

Señor Oomandante general de Ceuta..

Señores Capitán general de la segunda región é Inter
ventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Inlnnterln
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el teniente coronel de' Infantería D. Fer·
nando González González, en situación de excedente
en .esa plaza, pas-e destinado á la secretaría de la,
Subinspección de esa .comandancia general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu,a,rde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

.. .. ..
Excmo. Sr.: E~ Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que los prImeros tenientes de Infantería don
José Villalba Rubio, del regimiento de Ceriñola nú
mero 42 y D. Manuel Ma.rtínez Sánchez Moreno.
del batallón Cazadores de Ciudad-Rodrigo núm. 7,
pasen destinados al cuadro para eventualidades del
servicio en esa plaza y prestan sus servicios, en co
misión, en las fuerzas de Policía indígena. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1913.

LUQu~

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra..

•••
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SeccIón de CabalIerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el comandante de Caballería D. José
Martínez de Campbs y Rivera, en situación de exce
dente en esta región, pase á ejercer el cargo de dele
gado militar en la J unta provincial del censo del
ganado caballar y mular de Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 7 de julio de 1913.

LUQue

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director general de Cría Caballar y Remonta.
é Interventor general de Guerra.

•••

por V. E., quedando sometidos á las disposiciones
que sobre usufructo de los mismos rigen en esa.
plaza. 2.110 Los extremos de los muros laterales 'del
edificio quedarán á 20 metros de distancia de la
línea de altas marcas 6 mayores temporales, á fin
de dejar libre la zona de salvam~nto. 3.110 Las obras
serán inspeccionadas por la Comandancia de Inge.
nieros de la plaza. 4.1\ El concesionario queda obli·
gado á demoler el edificio sin darecho á indemni·
zaci6n ni resarcimiento alguno cuando sea re~ue.
rido para ello por la autoridad, militar. 5.1\ Esta.
autorizaci6n se concedie sin perjuicio de la inter·
venci6n y atribuciones <\ue correspondan á los de.
más ramos de la admilllstraci6n.

Da real or!ien 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1913.

LUQUE

Sefior C'omandante general de Melilla.

• ••

INDEMNIZACIONES

...
SeccIón de Intendencia

LUQUI!

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey eq. ,D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. di6 cuenta á
este 1I1inisterio en 12 del actual, desElmpeñadas en
los meses de septi-embre. y diciembre del año pr6ximo
pasado y marzo y abril del corriente, por el personal
comprendido en la relaci6n que á continuación se
inserta, que comienza con D. Pedro Calderón Del·
gado y concluye con D. Santiago Vázquez Martínez.
declarándolas indemnizabIes con los beneficios que
señalan los artículos del reglamento que en la mis-
ma se expresan. . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consi~uientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madria. 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Vapitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En' vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en BU escrito fecha 9 de mayo último,
al cursar la instancia promovida por D. Juan Urrutia
y Zulueta, Director gerente do 'la Sociedad anóni
ma «Hidroeléctrica española:b, en súplica de auto·
rizaci6;n para establecer una tubería do cemento aro
mado para conducci6n de agua del mar en terrenos
propiedad del ramo de Gllerra y en la zona ex
ceptuada del ensanche de la plaza de Cartagena.
'el Rey (q. D. g.) ha mnido á bicn concader la au·
torizaci6n solicitada, sin perjuicio de los derechos
de propiedad que asisten al Estado sobre los re·
feridos terrenos. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1913.

SeccIón de IngenIeros

ÉXc~o: Sr..: En vista C!e 10 ~anifestado por V. E. á
este 1hmsteno en su -escrIto feena. 29 de mayo último,
al cursar las instancias promovidas por el vecino
de esa plaza D. José Amigo y Lópcz, en súplica
de autorización para establecer un balneario en la
playa de los Carabos, dentro de los' límites del campo
español, el Rey (q. D. g.) ha tcnido á bien acceder,'
¡por lo que afecta al ramo de Guerra, á lo solicita
do por el recurrente, con las siguiantes condiciones:
La Los terrenos objeto de esta concesión se designarán

ZONAS POLE11ICAS

•••

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

'Vista. ,la instancia que cursó V. S. D. este Ministerio
con su escrito de 20 de abril del corriente año, pro
movida por el segundo teniente del grupo de escua
drones de Caballería de Laracha D. Manuel Gómez
.11esa, en súplica de abono de In. bonificación del
cincuenta por ciento sobre su sueldo, correspondiente
al mes de julio del año anterior, por habar pasado
la revista de dicho mes en la plaza de Ceuta en
expectaci6n de pasaporte, -al Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Intervención general
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente y disponer que por el regimiento
Oazadores de Vitor~a, 28.Q de Oaballería, á cuyo
cuerpo pas6 'destinado desde aquella plaza, se pro
ceda á la reclamación de la gratificación de referen~
cia, correspondiente al citado mes, con sujeción á lo
dispucsto por rea.! orden circular de 14 de diciembre
de 1911 (C. L. núm. 247).

De real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á N. S. muchos años.
Madrid fi de julio de 1913.,

LUQUE

Sefior Comandante general de Larache.

Señores Comandante gen-eral de Ceuta é Interventor
general de Guerra.
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MES DESEPTIEMBRE DE 1912

comandante·ID. Pedro Calderón Delgado .•. \10 Y1I1lzaragoza ·ICalatayud......,' .••..... '1IIns!ruir diligencias judi-
CIales..•..•..•.•••.•. '

Capitán .••. , :t Arturo Salas Pensi.. . • . .• . 10 Y 1I ldem ••. , Idem............ . ...•.. Idem .
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Juzgado permanente...

ldem.
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.....
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21 ff
21 g-

3°1 ~1 .....
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4

191311 2

191311 30
191311 3°
19 13.30

30I~dem ,/1 913
2 Idem. 1913
1 ídem. 1913
4 ídem •. 1913

SI~bril.., 19131 91~bril'" 1913

31ldem. 1913 4 ldem. 1913

11!dem '1 1913
2 Idem. 1913
1 idem. 1913
1 ídem. 1913

91dicbre11912) lSldicbre]191211 10

31idem '1 191314 idem . 191311 2

11~dem. 1913 30 ~dem. 19131130
1 ldem .1 1913 30 Idem. 1913 30

3lídem. 1913 4 idem •

1lídem. 1913 30 idem •
1 idem 1913 30 ídem.
1 idem. 1913 30 idem .

3I/marzo., 19131 31/marzo'/!91
Reconocimiento de ~ti1es

condicionales •.•••.••..

aca.. , •.
Zaragoza
I.lem .•..
[dem •.•.

24
10 Y11
10 Y11
10 Y 11

• An~oni~ López Acción ..•• '110 y 1IIITaca ¡Barcelona .
:t Féhx Rlvas Lano .....•.••. 10Y 11 Pamplona,ldem....••.........•..•
• Federico L6pez Sanjusto ••• 10 Y 11 Idem..... Coll de Ladrcnes•••......

• Ramón Vicente Alastuey .•.
~ Isidro Sánchez Faírén .••..
:. Franci~co Pey Belsué "'"
:t Francisco Vila Espluga .••.•

MES DE DICIEMBRE DE 1912110 Y11

D. Miguel Peire Cabaleiro 10 Y IlllZaragoza . 1Madrid lIAsistir á un concurso de
tiro ..

MES DE ABRIL DE 1913

D. Antonio Martínez Cadenas.

2. ° teni.ente..
Otro......•.
Comandante.

MES DE MARZO DE 1913

Reg. Inf.a. Infante, 5 ••. IMéd.o 1.°.... ID. Fernando Marzo Aberi;..•. 110 y IlllZaragoza .IHuesca

Reg. Inf.a Gerona, 22 .• /Capitán•.••.

Infantería ••...•••.••• 1Coronel••••

Reg. ~nf.a.Infante,5••. ¡Capitán ••••• 1 :t Pedro Blesa Belio...•••..•. 110 y 1l\IIdem ..•

Idem IMéd.O 1.° 1 :t Fernando Marzo Aberia •••. 110 Y Illlldem lIdem ..•.... ' .......•.••

s·oDep.o de caballos se-~o I -' N é I IIIdmen taks • .... tro.. .. .. .. :t Manuel Inrgo ougu s...... la y 11 em ....
'10.° Dep.o rva. cab.a Capitán.... :t Manuel Cortés Pujadas ••••. 10 Y11 Idem •••.

·Reg. Inf.a Galicia, 19... 2.° teniente..
Reg. Inf.a Aragón, 21 .. Méd.o 1.0.••
ldem ...•...•..•..••. Idem 2.° ..•.
ldem .....••...••...• Capitán .••.•

Com.a Art.a Pamplona.
Idem .•.......••.•.
oCom.a Árt.a Jaca .....

10 Y IlllZaragoza .1 Epila '1IInS!rUir diligencias judi-
cIales............ • •.

Huesca Vocal de un consejo de
guerra ••.•....•.•.••.

Recunocimiento de útiles
c:mdicionales ••...••..

Idem..•...•............ Realizar libramientos .....
Aseara (Huesca) •..•..••.. Reconocer un soldado ..•.
Col! de Ladrones. " Idem : •.•..•....
Huesca••.•.........•. Asistir á un consejo de

guerra•.•......•...
Reg. Caz. de Castillejos.¡Méd.o 1.° 1 ~ José María Ruiz Mosso 110 YIIIIIdem .•.. ¡Soda Reconocimiento de ~tiles

condicionales..•....
1Vocal de la comisión mix-¡

Idem ......•..••..•..••. / ta de reclutamiento .•.. \
Hucsca ...•••..•...•.•. '¡IVOCal de un consejo de

guerra .
"7.° Reg. montado Art.al Méd. 1.°..... 1 :t Rafael Chicoy Arreceygor... 110 Y IIIIIdem ..• ·IIdem... . ...•.•...•.••.. Vocal de la comisión mix-'

ta de reclutamiento ••.
Instruir reclutas. • • • •• ..
Idem ..•..•..•..•.•...•
Revista mensual á material

de guerra............. 22 idem. 1913 23 idem. 1C)13 2
Int~ndenc~a........•• ()fici~12.0... ~ Ramón Ortíz de Landazuri. 10 y Il ~dem ••.. Huesca............. • .•. Cobrar libramientos...... 3 ~dem. 1913 3 ~dem. 1913 1
Samdad MIlItar. . . . .. Méd. Mayor.:t Melchor Camón Navar:ra..•. 10 Y 11 Zaragoza. Ascara (Huesca) •.••.. ~ ••. Reconocer un soldado... 1 1dem. 1913 1 Idem 1913 1
Idem ; Otro :t Francisco Garda Barsala 10 Y II ldt'm ldem ldem , 1 idem. 1913 1 idem. 1913 1
Zona núm. 33· .• , .• , Capitán .•••• :t S<lntiago Ruiz Plasencia... 24 ldem Calatayud... ...• ..•.•• Conducir consignación... 1 idem. 1913 I idem. 1913 1
Idem 34......•..•..• O~ro..:.... :t Lor~nzo Recaj Navarro •.• 24. Huesca .. Barbastro... .•..• •..•. Idem................... 21~dem 1913 2 ~dem . 1913 1
Idem 35 ." 1.er temente. ~ Santiago Vázqllez Martínez.. 24 Pamplona Tafalla ldem......... 1I Idem • 1913 2 Idem. 1913 21 Bl

Madnd 27 .de mayo de 1913. LUQUf:
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Exomo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cursó
á este Ministerio en 17 do abril último, promo
vida por el Ge~ral de brigada D. Franoisco Sán
chez Manjón del Busto, en súplica de que se con
ceda á su familia prórroga del plazo reglamentario
para poder trooladarse, por ouenta del Estado, desde
Barcelona á Santa Cruz de la Palma (Canarias).
y estando justificada la causa en que el reourrente
funda su petición, el Rey eq. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que se solicita por el tiempo
neoesario para el restab1ecimiento del hijo enfermo,
con arreg~o á· lo que previene la real orden de 28
de julio de 1906 (O. L. núm. 137) y última parte de la
de 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M.adrid 5 de julio de 1913.

LUQUE

t:!eñor Oapitán general de Oanarias.

Señores Capitá.n general de la cuarta región é In
terventor general de Guerra.

Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio en 31 de mayo último, promo
VIda por el capellán segundo del regimiento Infante
ría de Pavía D. Ma.rcelino Bertol Barroso, en súplioa
de que le sea reintegrado el importe del pasaje de su
madr~ D.a Isabel Barroso Méndez, que satisfizo de su
peoulIo al trasladarse c1esde Vitoria á Oádiz el Rey
(q. D.g.), de aouerao oon lo informado pdr la Tn
tervenoión general d~ Guerra, se ha servido aooeder
á 'la petioión.: del recurrenti3 y disponer que le sea
abonado el Importe del menclOnaao pasaje por 'la
Pagaduría de transportes de Oádiz, oon cargo al
capítv-lo . 2.0, arto 7,0, concepto transporte, del vi
gente presupnesto de la Guerra, seoción ouarta, pre
via la oorrespondiente justificación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conOCImiento
y demás efectos. DIOS l!uarde á V. .I!¡. muohos años.
Madrid 5 de julio de 1913.

LUQUI!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

.. .. ..

De real orden lo digo á V. E. para su conoci:ró.ient<1
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 5 de julio de 1913. '

LUQ\JE

Señor "Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la cuarta región é In,
terventor general de Guerra.

......
Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E. oursó·

á este Ministerio en 16 de junio próximo pasa,do,
promovida por el aapitán de la Guardia Civil don
Federioo de la Oruz Benllosa, en súplioa de que
se conceda á su familia prórroga del plazo regla.
mentario para poder trasladarse, por cuenta del Es.
tado, desde Coruña á esta Corte, y estando justifi.
cada la causa en que el reourrente funda su petición,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
que se solicita por el plazo de dos meses, oon arre·
glo á 10 que previenen las reales órdenes de 28 de
julio de 190G (C. L. núm. 137) y 13 de marzo de
1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su oonocimiento
y demás efeotos. Dios ¡¡;uarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1913.

LUQue

Señor Director general de la Guardia Oivil.

Señores Capitán general ¡}:J la ootava región é In·
terventor general de Guerra.

.. .. ..
TRANSPORTES

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar se efeotúe el transporte de dos carros de línea
de las secoiones de oampaña ae telégrafo desde los
talleres del Material de Ingenieros de GuadaJa,jara
á Madrid. oon destino ál segundo regimIento de Za
padores Minadores.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos
años. Madrid 5 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera reglón.

Señor Interventor general de Guerra.

.. .. ..
, Excmo..S~.: :Vista la insta;ncia que V. ·E. cursó
a est-e, MInIsterIO en 12 de Jumo próximo pasado.
promovIda por el ooronel de Artillería D· Franoisco
!;3alavera :r. Salvador, en súplica de que 00 oonoeda
a su famIlIa prórroga del plazo reglamentario para
poder trasladarse, por cuenta del E,ta,do, desde Bar
celona á esa plaza, y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petición el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien aooeder á lo que
s~ solicita por e.l. tiempo necesario para el restable
o~mIento de su hIJa enferma, con arreglo á 10 que pre-'
VIene la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. nú
mero 137) y última. parte de la de 13 de marzo de'
~912 (C. L. núm. 59).

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efeotúen los transportes del material que
á continuación se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 de julio de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, ,segunda,.
sexta y séptima regiones, Oomandantes generales
de Melilla y Larache ·é Interv'<intor general de
;Guern\>-
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Establecimiento remitente

8 de julio de 1913.

Transportes que se indican

Número y clase de efecto. Establecimiento receptor

77

\8 ret~otrenes de carro de ~uniciones para ma-¡ .
Parque regional de Madrid. .. . .... ) tenal de 7,5 cm, tlro rápido de campaña mo- Parque de Larache para su entrega

d~lo 1906... • . • • .. . . • . .. • . . . . .. •. .•.•. á la 2.a batería del grupo montado.
12 armones para material de ídem íd•........

Maestranza de Sevilla....... . ..•. ~ 20~~~~r~dl~~t~.~~~~~ :.a~~.m~~~~~a.l ~~ ~~~~a~al .
. 120 ídem para material de montana modelo 1908 'Parque de MelIlIa.

Pirotecnia militar de Sevilla 115.000 cartuchos para pistola Bergmann.. .., . \

\

24 bonibas de aire y glicerina.. /Fá . .
28 tubos completos de acero flexible reforzado. \ bnca de Trubla..
24 bombas de aire y glicerina del material e/Id A t a d S '11

Archivo facultativo y Museo Art.a. • para. t. r, modelo 1906............ \ em r. e eVI a. .. 11 manometr? suplemento de bomba y mano-¡ .
. . metro•..........•....••. '" •......... Parque de Valladolid para entregar

24 tubos de bomba completos, de acero flexible! al 6.° reg. montado.
reforzado................ . ....•....•.•...

f
S7 cañones de fusiL .•. / I

P
. 1A t a d M d 'd 6 de carabina .•.•... ' Piezas del armamentol . .arque reglana r. e a n •.• (86 ca)'o ~s d _ . M Fábnca de armas de OVledo.. n e me ca \ auser..... .. '.' .

nlsmo......••.•.••.

¡para material t. r. modelo I90o, riformado I906

2 capacetes para roscas de freno. . . . .. . ,
2 ídem para íd. de recuperador. . .
3 engrasadores, 2 manguitos y 2~ guarniciones

de f· eno. ' , ,
24 guarniciones de recuperador '. ..
3 muelles de pinzote.. . . . .
24 ídem de freno.. . . .. ..
24 ídem de recuperador. " .
24 ídem d.., percutor. . . • • . . . . . . . . • • . . .
4 ídem de pestillo de la cremall' ra... . .
6 palancas de direeción de respeto. . .. ,... .

Fábrica de Art.a de Sevilla....•... (44 pasadores (fuegos) " .. Parque regional de Valladolid para
24 pe. cutores. . ,.... . .. ' .. .. su éntrega al 6.° reg. montado.
24 pernos (fuf'gos)... . .. . . .. ". . .
I7 rozad..-ros de argol'en. . .. ,.. . .
18 rozaderos de pin:::üte " .. . .. .. . ..
24 tapones df'l odflcío de llenar el freno. • .
1 tubo de émbolo de recuperador. . . .. . .
24 válvulas de contravástago de f·eno.. . .

. 21 volanderas de cuero (fuegos).. . . . . . . . . . . .
4 ídem esteríores de eje. • ,
4 ídem interiores de íd.. . . . . . . . .....•......
24 ídem del orifil io de llenar el freno.... . ...

1

6 gn duadores de espoleta para material del'Parque de Art.a de Barcelona para
. . . campana...•..•....•.. , .• •...•... su entrega al 9.° reg. montado.

Taller de precunón,. LaboratOrIO y Un juego completo de matrices para la máquina/
Cento Electrotécnrco de Art.a •• •. Hrrvi y un. juego de plantillas para reconoci-. . .

. miento de la vaina y cartuchos de cañón mon, Depósito de armamento de VItona.
tana tiro rápido 7 cm., modelo 1908 ...•..•.. \ .

I I

LUQUE

... ... ..

Madrid 5 de julio de 1913,

SeccIón de JusticIa vAsunlos generales
INDULTOS

•.~xcmo. Sr.: Vista la instan:cia promovida por los
~lJOS del soldado de la brigada disciplinaria de Me
lilIa Lorenzo Beltrán Cejas, en súplica de indulto
para éste del resto del corJ:lactivo de dos años de
recargo en el servicio qUil le fueron impuestos por
la falta grave de deserción, ,al Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de 21
de abril último y por el Consejo Supremo de Guerra
y Ma;rina 'en 25 del mes próximo pasado, se ha
servido acceder á la petición da los recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento

LUQUE <

.... I

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1913.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Su:premo de Guerra
y Marina.

RE.TIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 17 del mes ac~l
la edad reglamentaria para el ratiro forzoso el ca
pitán honorífico, primer teniente da Infantería (E. R.).
retimdo por Guerra, D. José Nolgeschaffen Martí
nez, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bian disponer
cause baja en la nómina de retirados de esa región
por fin del corriente mes, y qU6 desde l,Q de agosto
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pr6ximo s e le abone por la Delegaci6n de Hacienda
de la provincia de l\fálaga el haber de 1G8,75 pesetas
mensuales que en definitiva lc rué asignado por real
orden de 2tl de febrero de 11.)0:3 (D. O. núm. 4.8), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo da
Guerra. y lIIarina, como comprendido en la l~y da 8
,de enero de 1902 (C. L. núm. 2G).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. DIOS guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

•••
Excmo. Sr. : Cumpliendo en 22 'del mes actual

la edad reglamentario, para el ratiro forzoso el primer
teniente de Infantería (E. R), retirado por Guerra.
D. Francisco Martinez Le6n, el Rey ('l. D. g.) ha
tenido á bicn disponer cause baja en la nómina de
retirados de esta región por fin' del corriente mes
y que desde 1.2 de agosto siguiente se le abone
pOÍ' la Pagaduría de la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas el haber de 168,75 pesetas
mensuales que en definitiva le fué aSIgnado por real
orden de 19 de mayo de 1903 (D. .o. núm. 109), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
,de Guerra y Marina, como comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (O. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguient-es. Dios guarde á V. E. muchos
años. :M:a.drid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

•••

Secclan de InstroccJon. ReclutamIento
VCuerpos dIversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey ('l. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el teniente auditor de 2.3 , ascendido,
D. :fI1ariano García Cambra, con destino en esa Co
mandancia general, ocupe la vaca.nte de plantilla
que de su nuevo empleo existe en la misma,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de julio de 1913.

LUQUE

"Séñor Comandante general de Cerita.

Señor InterVentor general de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamenta,río de

admisión de instancias para proveer \lna vacante de
capitán profesor que existe en la plantilla de la, Acaue
mm de Il}genirros, anunciada por real orden de 20 de
mayo último (D. O. núm. 110), el Rey ('l. D. g'.) ha
tenido á bien de'signar pam ocuparla al capitán del
primer depósito de reserva de dicho cuerpo D. Ernesto
Villar y Peralta.

Pe req.l o:rél.en. lo Qigo á, v. l!!. ~ ¡¡U cQn.ocimiento

y dpmás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos ahCJlt!
Madrid 7 de julio de 1913.+

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la Academia de Ingenieros.

• ••
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
carabinero de la comandancia de Lérida, Martín Are.
na,l Gaspa, el Rey (q. D. ¡:r.) ha tenido á bieI\
concederle 28 días de licilncm por aSuntos propioo
para Beziers (Francia), con sujeci6n á lo estable
cido en las instruciones aprobadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

'De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y derrilts efectoS. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913.

LUQUE

Seilor Director general de Carabineros.

Señor Capitán, general de la cuarta regi6n.

• • •
Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el

primer teniente da la Comandancia de la Guardia
Civil de Badajoz D. Rafael Abello Bayot, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle 20 días de
licencia por asuntos propios para. Nazaret. (portugal),
con sujeción á lo establecido en las instrucciones de
cinco de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguienties. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madi-id 4 de julio de 1913.

DrQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general di') la primera regi6n é Inter-
ventor general de Guerra. .

"..
REOLUTAltllENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de los éxpedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruidos con motivo da
haber resultado cortos de talla los individuos relnr
ciorrados á continuación, el Rey ('l' D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por el :MInisterio de la Goberna.ción
se ha servido disponer que se sobresean y archiven dI
chos expedientes, una "'eZ gue no procede exigir
responsabilidad á persona m corporación alguna,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1913. '

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región:.
;

Relaai6n que 8e cita.

J os6 Sánchez Toro.
Francisco Fernár].dez Marín.
Francisco Gil Escalona.
'1fadrid 1: q.e. julio q~ 19¡s.....,...,.,L'uq,1le.



PENSIONES

Consejo Supremo de Guerra vHarina

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Exemos. 'Señores...

que se consignan en la relaci6n.; enten.di~n.d08e qne ~>:.

las viudas disfrutárán el beneficio, mientras con.oon'~

su actual estado y los huérfanos no pierdan la. ap' O
titud legal». \. . .i¡

Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente, '"
manifiesto á V. E. para su conocimIento y demás a
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- •
dríd 4 de julio de 1913. ¡

El General SecretarIo,
Federico ik Madariaga.

.oi6n General de la Deuda y Clas'3s Pasivas, lo si-
guiente: .

«Este Consejo Supremo, en virtud de. las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904.
ha declarado con derecho á pensión á las perso
nas que se expresl1Il en la unida relación, que em
'pieza con D.a. Juana Roldán Antejuan, y termina
con D.a. María de la Concepción Riera Carabayo.
por hallarse comprendidas en las leY'38 y reglamentos
que respectivamente se indican. Los haberes pasIvos

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Ide referencia, se les satisfarán por li1s D8Ilegaciones
Consejo Supremo, se dice con esta fecha, á la Direc- de B:acienda de las provincias y desde las fechas

Relaci6n que 8e cita

C/:)

12jmarzo.. ¡1913j1zarRgoza ·Ilzaragosa••••• ¡zaragoza••••• 1(A) g.
9¡abrll••• 19I~ Idero Idem Idem•.•••••• (B) .

26,]unio.•• 191' Málaga ~UengirOla.•• Málaga •••••• (e) ~

14 dicbre. 191d Guipnzcoa..... ,SeblUltián. Guipnzcoa... g
4Inovbrs.11912!!Vllolencia....... Valencia•••• .IvRlenCi&..... (D) ....

I I ~

l22jul l0 1891 yR. 0.221
• 1 julio 18;;0 .
• 1128 octubre 1811 '11
• ¡MontePIO Militar Yl

R. O 25 marzo 185ü.
• 1125 JIIDlo 1864 y R. 0.411

:. julIo 1890 ..

• li22 julio 1891. .

Estado IParen- civil PENSIÓN nCRA lIN QUlI 11 otesco con d 1 E"PLEOB ANUAL QUE LIlTlls DlIBlI JUIPlIUR lIJ. Delegación de 11 ..e as .... BE LES ABONO Hacienda RlIsIDlIlI'CIA ;
los huérfa- CONCEDE ,Ó REGLAllllNTOS QUll DIl LA PIlNSIÓN de la provincia DlI LOS INTIlRlIBADOIl :¡

causante. . .' y NOllBRlIS DE LOS CAUSANTlOB i 11 en que 11nas SlI LES APLICA. se les consigna a
________o Ptas. 1Cts:!. .mal~ l.AñO el pago Pueblo I provinci.. 11 ~

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

Autoridad
que

ha cursado el
expediente

I
I I lComandante, D. Ceferino Roldán Men.}G. M. Zaragoza. D." Juana Roldán AnteJuan••• Huérfana Vil1da.... dieta 1.125

!dem ••••••••••• Maria Catalán Adlego •••••• Idem.••• Idem.•••• Alférez, D. Miguel Catalán Gil I 325

.Id. Málaga..... \ • Maria de la Aurera de c ..r-¡lá~\~~t~:1Idem••••• Capitán, D. Tomás de Cartas Pérez ••••• 1 625
1 tiloS Luna.................. nupdas. \ ' .

Id. Guipnzcoa.1 • JUanaMicaelaElizondOErICe¡Viuda •••! • Coronel; D. Enrique Valera Vicente••• !1.726

. ¡ViUda del . 1Id. Valencia... ,- Vicenta Mari Blanch........ 1a s 2."' • Alférez, D. Cándido Montes Goi:lzález. 4.00
, nupcias. .

l
·Maria de la Encarnación del 1

Campo Gibral- los> ios Ruiz•••••• :...... Soltera ••
taryG.M.Má•• M~rlaR~e ~ ~'oneepClón de\lIuérfa. d \comandante, D. JOsé de los Rlos RegueUII1.l25 • Idemld 24 dicbre. 19l2!1Málaga IIRonda. IMálsga ••••••
laga •••••••••• D. Ed':8rd~sde'l:s·Ri¿;·R~i~:: nos..... em..... • 1\

• CarIo! de los R10a Rulz •••• '. •
íD "M I d 1 D 1 é .d I ¡CaPitán retirado con lo! 90 céntlmos'l

Id. Sevilla•••• \ . R~' al e os o orea M rI alViuda.... • d.e1 sueldo de Comandante, D. Rafael 1.126 • ¡dcm id 22 abril.•• 1913 Sevl1la I~evi1la IBevil1&•••••••
l1e \ JIménez ],61'ez•••••••• • oO..... ' 1I

Id. Barcelona.• I _ Maria d" la ConcepciÓn Rie, , I 11 .I ra Garabayo •••••.•••••••• Idem.... • Segundoteniente,D.Jü>é Holgado Montes
l

400 • 9 enero 1908. .. •••••. U marzo.• 1913
1I
Barcelona .....¡¡Barcelona••. ¡Barcelona.•••¡(ll')

(A) Dicha pensión debe abonarse á la interesada desde la fecha indicada que es la
de su instancia, según previenen las reales ordenes de 17 de abril ,de 1877 y 29 de
octubre de 1899, previa liquidación y cese en la de seiscientas veinticinco pest.tas que
en concepto de viuda del Capitán D. Zacarlas Marqués Castej6n le fué concedida por re
solución de este Consejo Supremo de J 2 de agosto de 19°8.

(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a 2ipriana
Adiego·Pascual, á quien le fué ·otorgado por real orden de 10 de abril de 1875. Ha acredi
tado que no percibe pensión por su marit1o.

(C) Se le transmite el beneficio vacante p)r fa ecimiento de D.a María Martin Ortiz,
viuda de las segundas nupcias del causante, á quien fué otorgado por real orden de 7
de mayo de 1868. Ha acreditado que no percibe pensión j:Jr su marido.

(D) Ha acreditado que no percibe pensión por su primer marido.

(E) Dicha pensión debe abonarse á los interesados en coparticipación y á D. Eduar
do y D. Carlos, por mano de S1l tutor hasta el 19 de julio de 1920 y 2 de enero de 1925,
en que rtspectivamente cumplirán los 24 años de edad, cesando antes, si obtienen suel
do del Estado, Provincia ó Municipio y acumulándose la parte del que pierda la aptitud
legal para el percibo en los que la conserven, sin necesidad de nueva declaración.

(F) Se le señala la pensión con arreglo al empleo que disfrutaba el causante al fa
llecer; P"rD apareciendo en el acta de defunción que su muerte fué producida por calda
del caballo, puede la interesada, si lo estima conveniente, solicitar se instruya la infor
maci6n testIfical que para e"tos casos prev ene la real orden de 7 de septiembre de 1877
(C. L. núm. 352), al objeto de mejorar la pensión si procediera.

Madrid 4 de julio de I913.-P. O. El General Secretario, Madariaga.
(J
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El General Secretario,
Federico de Madariaga.

Excmo. Señor...

Prieto Frade, por hallarse comprendidas en las le· _ Lo que por orden del Excmo. Señor Presidente,
yes y reglamentos que respectivamente se indican. comunico á V. E. para su conocimiento y efectos
Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
por las Delegaciones de Hacietld<'l de las provinciás Madrid 3 de julio de 1913.
y desde las fechas que se consignan en la relación;
entendiéndose que los padres pobres de los causan~

tes disfrutarán ,el beneficio en coparticipación y sin
necesidad de nuev,a, declaración á favor del que so
breviva y las viudas mientras conserven su actual
estado.»

OircuZar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Oonsejo Supremo, se dice con eRta fecha á la pi·
rección general de la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensión ú, las personas
que se expresan en la unida rela.ción, que empieza
'con José Juan Martínez y termina con Francisca

Pensiones que se citan
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(A) I[t.
(B) ~
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Provlnci&

nSlDlIllCu.

Pueblo

QUJI

ULRI Al'LlOJ.IC

1I ')lORJ.." '-IU)I I uelegacioLL.Y)I. Ó &.&LJ.K)I"TOP ,,)lB. IlKPUA.ll )1 de Hacienda
ABONO ele la provlDciall '1. LO" IIlT)lIUSADHe

,)1 LA. UNBIÓ. en qUE'

[

He les consigna

~I~ .in, el pago

50 1/8 Julio 1860 SO Jullo •• , 19091 valencia : Mont~sa Valencia .

50 [Ildem 21 sepbre. 191: các..res '. Cer..7.0 f'ácerps ..
50 Idem...... .. 23 marzo. ]912 Logrollu Raro Lo¡¡roño••
50 Idelfl , 28 dicbre .. 19111 MálAga Casares Málaga .
50 IIIdem.... V¡ bepbre. 1911

1
GraDada Moutefrlo Granada .

50 ldem................ 18 novbre 19I1 ¡Teruel T, rrec~!Ia d,
; Alcaniz... , Teruel.....

,Pag. DireCción¡

71 I ¡gen..raI de Ir... 'd
.....11 1 febro... 1911 Dpuda .y Cla- Madrl ...... Madrid.....

ses PasIvas... \ ,
Il \1

182
182
182
182
]82
1821

Pensión
anual

,'lile se les
nonoedeT

."PLlIoe

)1011118)18 O. LO. OJ.ueJ."T)le
___________"~ I(Jt~

Soldado~Ronorio Juan Sanz... r....
1dAm, Andrés Rernández '/\'leslAH ..•
Idem, Clemente Orwga Romero.•..•
lde:n. Antonio Rulz Jiménez .......
1dem, Antonio López Mnñoz•..••..•
ldem, Joaquln Gazulla GaLcón ......

Autorldall Estado
Paren· civilqne ,N'OMBRItt< tesco COI' de las

ha cursado
OJ: LO. IJ(T&:RIl8AfUJ.

loo
hnérfa·

el exped1entp cll.u·antA' na.
--- _.._...........

G. M. valencia.IJosé Juan Martín'·t ,. ··/Padres ..
rElvira SaDZ Juan \

Id. (,ácere~""1Rosal1a Iglesias Rodrlgu"7.." 'IMadre .
Id. Logrollo ..' Clara Romero Hllrrius Idem .
Id. Má'aga ¡JO'é Ruiz Romero ,: ".¡Padres •••

Juana Ji .. pnez Lucas .. , , ,.
Id. Granada .. '1 Alltoni.a :\Iuñoll ~lolltaiJez, .•... " 'IMadre .
Id. Terue!. Domimca Fux ]jerrer VIUda ..

~""'cid 1"''''cl~..''''O .,M,· · ··I ,,~ . ,,~, Jo", """""'~ en,,,, 1 "'\ "111d"m ..

(A) Se le rehabilita en la pe'nsión que por R. O. de 28 mayo 1880 le fué concedida
y que dbfrut~ hasta el 24 de octubre de 1877, en que c9ntrajo segúndo matrimonio, y
que por esta causa se transmitIÓ á su hijo y del causante Rafael Gazulla F,·x, que habia
de disfrutarla hatita que cumpliera la edad de veinticuatro anos, habiéndose justificada
que á la recurrente no le queuaron de:rechos pasivos IJar el fallecimiento de su segundo
mari·lo.

CE) Se le rehabilita en la pensión que por R. O. de 5 de junio de 1879 le fué conce-

dioa y que diRfrutó hasta que contrajo segundo matrimonio en ,8 de abril de 1885, trans
mitiéndose ent(Jn~es á sus hijos y del causante Felipe y Jm;é González Prieto, que habían
de percibirla hasta el 13 de mayo de 1897 y 30 de septiembre de 18q8, en que, resp~cti

vamente, cumplirían los 24 años de edad; habiéndose justIficado que á la recurrente no le
quedaron derechos pasivos por el fallecimiento de su segundo marido.

Madrid 3 julio de I9I3.-P. O. El General Secretario, jJ.fadariaga.

MADRID.-TALLERes DEL DEPOSiTO DE LA GUEIUlA
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